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Introducción 

 
En este manual se mostrarán las diferentes opciones y el uso del sistema dejando de lado 

el proceso que se sigue con los documentos físicos o información que se llena fuera del 
sistema. 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 



Registro publico 
En este modulo del sistema estará ubicado en el apartado de convocatorias en el sitio 
https://registroieesinaloa.mx/ en la opción de convocatorias o el link directo 

https://registroieesinaloa.mx/registro_ic  para que cualquier persona que tenga interés 
pueda pre registrarse como aspirante a alguna función en algún consejo.  
El formulario que llenara se divide en las siguientes secciones. 

 
 
 
 

 
En la sección 1 se llena la información personal del aspirante, si la clave de elector ya se 
había registrado anteriormente no permitirá realizar otro registro. 

 
En la sección 2 se llena la información del domicilio actual del aspirante, así como sus 
datos de contacto. El correo electrónico que se registre en este apartado es donde recibirá 

el resumen de la solicitud y posteriormente información relacionada a la convocatoria. 
 
 

 

 
 

 
En la sección 3 se llena la información del puesto al que aspira.  
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En la sección 4 se llena la información curricular del aspirante en este punto se divide en 
diferentes apartados que son: 

 Escolaridad del Aspirante 

 Trayectoria Laboral, Académica, Política, Docente, Profesional, y Actividad 
Empresarial 

 Reconocimientos (Diplomas, Premios, Medallas al Mérito, Etc.), Y Participación 
Comunitaria o Ciudadana 

 Relaciones (Pertenencia Colegios de Profesionistas, Clubes Sociales, Deportivos, 
Etc.), y Participación Comunitaria o Ciudadana 

 Cargo de Elección Popular al Que Haya Sido Postulado o Desempeñado 

 Actividad Académica en Asuntos Electorales 

 Experiencia Electoral 
 
En cada uno de los apartados se encuentran 2 botones, uno para agregar un nuevo 

renglón al rubro y otro para eliminar el ultimo renglón agregado del rubro.  A excepción de 
los datos de RFC, CURP y Ocupación Actual los demás apartados son opcionales. Pero si se 
agrega un renglón este debe de ser llenado. 
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En la sección 5 aparece el apartado de documentos. El aspirante podrá subir 
opcionalmente los documentos requeridos estos deben de estar en formato PDF. 
 
Por último, en la sección 6 Tenemos el botón de guardar. Al momento de guardar la 

información ya no podrá ser modificada por el aspirante, pero si se podrá modificar 
después cuando el aspirante acuda a las instalaciones del instituto a entregar la 
documentación necesaria. 
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En el PDF que recibe el aspirante se encuentra un código QR con el cual se podrá 
identificar mas fácil al acudir al instituto. 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

xxxxxx@gmail.com 


